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en el mismo año de su producción, no se computará para la 
determinación dé lá íeMá gratable del étotribtiyehte.. 

ARTÍCULO & A ldfc e&'htribúyefités qué áe áeSiftieíi si-
multáneamente a la garíáderíá y á la ágriéuíí"ur&, ¿é'lés re-
cónócerári como gastes-dédutíibl'és-a ía réntásbrutMo&-véíiíi-
cados también en cultivos agrícolas (prcparacióS tteífas, 
semillas, sfembráV ctttdadd cultural,' recolección^ B#í*éfieio, 
�tíaítíspófte y tMtás , etc.). 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá' desde sú «atóción: 
Dada en Bogotá a veintitrés dé noviembre de' mil nove-

cientos cuarenta y ochó. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GIIZMAN. 

El Presidente de la Cámara de, Representantes, JORGE 
UÉÍBE: MARQUEZ—El Secretario- del Se*iado/ Jorge-Nú--
ñez ft.-—E) Secretario de la Cámara- de Representantes, Ale-
jandro Vallejo. n 

República de Colombia—Gobierno N ae ion al—Bogo t á, no-
viembre treinta de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

! El Ministro de Hacienda y Crédito Público,"José María 
BERNAL—El 'Ministro de Agricultura y Ganaderil, Pedro 
CASTRO MONSALVO. 

LEY 65 DE 1948 (NOVIEMBRE 30) 
por la cual se auxilian unas obras públicas en la ciudad de 1 

Ibagué, en cumplimiento de la Ley 71 de 1946, y se dictan 
otras disposiciones. 

El Coligiese cíe Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Por hallarse cumplidos loa requisitos exigi-
dos por la Ley 71 de 1946, destíñanse las siguientes sumas co-
mo auxilio de la Nación para las obras públicas que se ade-
lantan en el Municipio de Ibagué, asi: 

a) Para ampliación y mejoramiento lie la 
red de alcantarillado . . . . $ 500.000.00 

b) Para pavimentación de las- calles y pla-
zas . . . 300.000.00 

c) Para terminación del acueducto y ensan-
ches, de las mismas obras . . 300:000.00 

' d) Para terminación del montaje y equipos 
de la nueva planta eléctrica de "Miro-
lindo" , 300.000.00 

e) Párá terminación dé íá Plaza de Ferias y 
del nu&Vo Cementerio Municipal . . . . 100.000.00 

f),; Parí* él Hotel de Turismo 250. OOfl .00 
g) Para terminación de los barrios dé pm- ' 

picados y obreros. r 250.000.00 
h) Para dotación de equipo al Cuerpo de 

Bdríifreros IGO.tíOO.OO 
ARTICULO 29 La Nación procederá a terminar precisa-

mente entre los años dé 1949 y 1950 las siguientes obras pú-
blicas decretadas por leyes expresas, en la ciudad dé Ibagué, 
que sé; hallan actualmente en construcción, a-sí: Palacio de 
Justicia, Hospital General, Cuarteles .Militares de "Lá Es-'. 
rríeralda" y Estadio Municipal, cualquiera que sea su costo 
y aun'cuando exceda de la destinación hecha por lá ley que 
las decretó. 

PARAGRAFO. Si las sumas necesarias para la' completa 
terminación de-la-s obras a que sé refiere el presenté articulo 
rió f'üértíñ a'propiádás en -los Píéfüíitíéstos-pára.lás'-vigéricias 
fiscales "de< 1:949 y 19S0, el Gobierno Queda facultado para 
celebrar operaciones de crédito indispensables para tal ob-
jeto. � ' 

ARTICULO 3? De conformidad con lo establecido pdp lá 
Ley 71 de 1946, y por haberse cumplido los requisitos- allí 
e5EidoS¿ la Nación auxiliará las sigilíenteá obrás £útilicás que 
se construyen en la ciudad de Ibagué, por el Municipio y por 
el Departamento, así: 

a) Pára él-Palacio Municipal( terminación 
y dotación $ 250 . 000.^0 

b) Para el Reformatorio de- Menores y Es-
cuela de Trabajo (terminación y do-
tación), con.. 300.000.00 

c) Para el Colegio Departamental de Se-
ñoritas (construcción/, con ... 200.000.00, 

d) Para la Casa del. Niño y Hospital infan-
til (compra de terrenos para nuevos 
pabellones, construcción de éstos y do-
tación en general), con 250.000.00. 

e) Para construcción de los'edificios desti- . 
nados a la reconstrucción de la Fábrica 
dé Licóres del Departamento del Toli-
ma, con . . . 500:008.00 

� PAKASRÁFO. Eñ caso' de que e í cdsto- de las óbrás" pen-
dtóntés fíAtá íá teriíiiñaciói)' de lós'edificios de la FátiriCa de 

< Líébféá íúfcft ih|efiór "a l,a; súm'a destinada tto él jpfrgSSttte-. ar-
'< tl-ctilcs éÍ Bépaít'a^éiit'a dél'Tolima podrá ápliéai' er"sóbi?an.r 

te al pago de las deudas que dicho Departamento hubiere 
cóMíMd# para esa e'&rfStrüc'e'íón. 
� ARTICULO Las sitólas déstiñada's "Como auxiliosnáeio-

nales por los artículos 19 y 39 dé lá présente Ley, .serán in-
cluidas por partes iguales en los Presupuestos Nacionales 

.'pára lás^Vigériéias f-iscálés d<? -1949 y l95t). Sf así no sé híéiéré, 
<el' Gdbietocí HaCBñál qlífeda fácültádo par'á efectüáí? lás ópe~ 
raciones de crédito qUe fiíerén necesarias a fila dé dar pleno 
cumplimiento a los citados artículos de. esta Ley, dentro dé 
las referidas vigencias fiscales. 
' ARTICULO 59 Las maquiharia.s, elementos e implementos 
y materiales de construcción que se importen para el mon-
taje =y dotación de ia fábr ica de Licores deFTólima, quedan 

' exentos del pag!o de derechos de aduana y derhás impuestos 
fiscales- nacionales accesorios al de aduanas, así como del 

! pagó > de fletes, en los-ferrocarriles, nacionales. 
ARTICULO 69 La Casa del Niño de ' Ibagué disfrutará 

anualmente de un auxilia nacional para su sostenimiento y 
dotación;, de treinta mil pesos .($ 30.000), que serán incluí-
dos en él Presupuestó Nacional de la respectiva vigencia 
fiscal. 

ARTICULO 79 Los .Tesoreros o Síndicos qué manejaren los 
auxilios nacionales decretados por los artículos 19 y 39 de la 
presente Ley, otorgarán fianza especial en la-cuantía que fije 
en cada caso la Contraloría- General de la República, y si 
fueren Tesoreros'del Departamento o Municipio, adiciona-
rán las que tengan constituidas, en la cuantía que dicha en-
tidad les asigne. La .Auditoría Fiscal de la Contraloría de lá 
República, en el Departamento del Tolima, supervigilará las 
inversiones, y los responsables rendirán cuenta de éstas a 
la Contraloría General. 

ARTICULO 89 La Junta Directiva de la Casa del Niño, de 
Ibagué, y la del Hospital infantil de la misma ¿ciudad, po-
drán invertir parte de la destinación hecha por el ordinal 
d) del artículo 39 de esta Ley, así como de los auxilios espe-
ciales para la- dotación y sostenimiento que se apropien en 
los Presupuestos Nacionales, en la adquisición de terrenos 
adyacentes a los actuales edificios de la Gasa del Miñó, para 
ampliaciones de pabellones y. nuevas construcciones. 

ARTICULO 99 Destínase la cantidad de cien mií pésos 
($ 10G.OOO»como auxilio especial para el Hospital de San 
Rafael, de-Ibagué, el cual podrá aplicar su Junta Directiva" 
a la terminación de los nuevas pabellones que actualmente 
construye. 

ARTICULO 10. Destínase la cantidad de cincuenta mil pe-
sos ($ 50.000) como auxilio especial para el Hospital de San 

. Antonio, de Natagaim-a, l'á cual podrá ser , aplicada por su 
Júhta" Directiva a la' terminación de los pabellones para 
matlrnidad y dotación de los mismos. 

AííTlCÜLO 11. La presente Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y nueve de noviembre dé M i nove-

cientos cuarenta y ocho. 

El Presidente del Senado, CARLOS A. LOPEZ Ei—Él Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, JORGE URIBE 
MAR;QÜEZ—EL SéíSíetarió' del Senado, Jotge Núñefc R —El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Alejandro Va-
llejo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, no-
viembre treinta de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José-María 
'�' BERNAL—El Ministro de Higiene, Jorge BEJARÁNO—El Mi-
: nistro de Educación Nacional, Fabio LOZANO Y LOZANO. 

El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio AÑORAOS. 

LEY 66 DE 1943 (NOVIEMBRE 30) 

por la cual se autoriza a la Junta Administradora del Hos-
pital de San Salvador," de Chiquinquirá, para invertir él 
producto dé la Lotería Extraordinaria dé Chiquinquirá, en la 

* construcción' del edificio de renta, que ' t a l éntfdad tiené' 
iniciado en él mismo Municipio, y se dictan otras' disp'osi-' 

ciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Autorízase a la Junta Administradora del 

Hospital San Salvador, de Chiquinquirá, para recibir del 
Personero Municipal e invertir en la construcción del edifi-
cio de renta que dicho Hospital tiene principiado en aquella 
ciudad, la suma de treinta y dos mil pesós ($' 32.000), que 

. fue el producto de lá Lotería Extraordinaria dé Chiquínqui-
rá. efectuada de conformidad con la autorización conferida 
por la Ley 59 de 1945. 

ARTICULO 29 La Nación entregará al Hospital Departa-
mental del Válle del Cauca el monto de impuesto nacional 
de loterías que recaude con ocasión del sorteo extráordiná-

' rió dé Ía ldtétía de ese Departamento, que se verificará, ei 
24 de noviembre próximo. 


